
Expediente Rol D-032-2023 
Fiscal Instructor Juan José Joaquín Galdámez Riquelme 
----- 
 
En lo principal, ampliación de plazo; en primer otrosí, Indica correos electrónicos para 

notificaciones; en el segundo otrosí, acredita personería y acompaña documento en que 

consta.  

 

 
Superintendencia del Medio Ambiente 

Fiscal Instructor Juan José Joaquín Galdámez Riquelme 

 

Carol Polette Fernandois Ibarra, en representación de Exportadora Los Fiordos 

Limitada, en autos sobre procedimiento administrativo sancionatorio Rol D-032-2023, al 

Fiscal Instructor Juan José Joaquín Galdámez Riquelme respetuosamente digo: 

 

Encontrándome dentro de plazo, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

26 de la Ley N°19.880, solicito al Fiscal Instructor Juan José Joaquín Galdámez Riquelme 

se sirva conceder a mi representada una ampliación del plazo conferido en el Resuelvo II 

de la Resolución Exenta N°3/Rol D-032-2023, de fecha 10 de mayo de 2023, esto es, el 

plazo de 10 días hábiles para incorporar las observaciones consignadas en los 

considerandos 12° a 18° de dicha resolución a una nueva versión refundida del Programa 

de Cumplimiento del CES Melimoyu, presentado por Exportadora Los Fiordos Limitada con 

fecha 28 de febrero de 2023.  

 

La solicitud de ampliación de plazo se funda en la necesidad de recopilar, ordenar y 

procesar de manera adecuada los antecedentes técnicos y administrativos que fueron 

solicitados en la Resolución Exenta N°3/Rol D-032-2023.  

 

POR TANTO, 

 

al Fiscal Instructor Juan José Joaquín Galdámez Riquelme respetuosamente pido: acceder 

a lo solicitado, otorgando a mi representada una ampliación de plazo, por el máximo que 

en derecho proceda, para presentar el Programa de Cumplimiento refundido de acuerdo 

con las observaciones realizadas en la Resolución Exenta N°3/Rol D-032-2023. 

 

PRIMER OTROSÍ: Sírvase el Fiscal Instructor tener presente los siguientes correos 

electrónicos para efectos de recibir las notificaciones de las resoluciones que se emitan en 

el presente procedimiento sancionatorio:  

 

 

 



SEGUNDO OTROSÍ Sírvase el Fiscal Instructor tener presente que mi personería para 

actuar en representación de Exportadora Los Fiordos Limitada consta en escritura pública 

de fecha 14 de noviembre de 2022, otorgada en la notaría de don Felipe San Martín 

Schröder. Copia electrónica de esta escritura se acompaña a esta presentación. 
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Certifico que esta copia es testimonio fiel al original que he tenido a la vista.
Doy Fe. Puerto Montt 15-05-2023.
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